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diata.—Página 921.

Otro concediendo a D. Teodoro Pita de la Yoga 
y Blumart, en el actt de su jubilación, los 
honores de Jefe de Administración civil, con 
exención total del pago del impuesto.—Pá
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mas una Junta provincial de transportes, 
presidirla por el Delegado del Gobierno allí 
residente.—̂Página 922. i

Otra Ídem que con cargo al crédito de 75.000 
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que,, como Delegad® ofwial, repre- 
se ale ai Ministerio, de Imlrmtttéit 

. pública y Bellas Artes* en el Con
greso y solemnidades que kan de 
celebrarse en París con motivo del 
centenario del nacimiento del Doc
iar Charco i.—Páginas 926 y 927. 

€$tm. íéem a. D. Miguel Allué y Salva
dor, para que asista como Delegado 
oficial del Ministerio d,e Instruc
ción: pública y Bellas Artesh al Ju
bileo escolar que ha de celebrarse 
en Pavía {Italia), los días 20 al 22 
del corriente.—Página 927.

Dirá... ídem sea baja definitiva en e l 
Escalafón del Cuerpo-ée Porteros de 
los Ministerios civiles* el Portero 

¡ tercero Fermín Jiménez Pérez.—  
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los Porteros qim m  ckan± cmant&m
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la Dirección general de Sanidad lo 
estime oportuno—Página 927,

Otra nombrando el Tribunal que ha 
de actuar m  los exámenes oawoo- 
cados para Alumnos internos y 
Practicantes de la Beneficencia ge
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Otra ídem id. para las oposiciones 
para la plaza de Farmacéutico de 
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na& 927 y 928.
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constituya la agrupacion forzosa de 
Ayuntamientos, las que sean cabe
za de partido judicial con. menos de 
4.000 habitantes y cuenten con pre
supuesto no superior a 25.000 pe- 
üetas, sólo estarán obligadas ür sa
tisfacer a sus respectivos SécreM- 
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signado en el presupuesto Górmen
te.—Página 928.

Otras concedí indo licencias  ̂ por en
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A n exo  2.° —  E d icto s . —  Cu ad r o s- es
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A n ex o  3.°— T r ib u n a l Suprem o.— Sala 
ée lo Criminal.— Prmeipm del plie
go 2.

PA RTE O FIC IA L

Si M. ei R ¡ít  Don Alfonso XIII 
(q. D g.h S M la Reina Doña Victo- 
fia  Eugenia. S. A. li. el Príncipe de 
Así-unas e Infantes y demás personas 
di> íA \:us:n<ia Real Fam ilia, ron! inúan 
#3 novedad en su impártanle salud

ESTADO

CANCILLERIA

Convenio de propiedad literaria, 
artística y científica entre Espa
ña' y ítflójico.

Artículo i.°

A) Los. autores de obras Iitera- 
rias> científicas o artísticas dé 
cualquiera de las dos Naciones que 
aseguren con los requisitos legales 
sa derecho de propiedad en uno. de 
los países con tratantes, lo tendrán 
asegurado en el otro, sin más for
malidades que las que se fijan en- eíl 
presiente Convenio. - 

B:). Para las garantías de esas 
ventajas, la obtención de danos y 
perjuicios y la persecución dé los 
fá.'ufioadores, tendrán la misma 
protección y los mismos recursos 
legales que estén concedidos o se 
concedieren a los autores naeio- 
naáesí de cada uno de los países 

tes por las legislaciones 
respectivas. ' ¡ ■ •r;; j

G) L o s  dereehobabientes de 
los autores, traductores, composi
tores o artistas gozarán, respecti
vamente,, y en todas sus partes de 
ÍOs mismos derechos qué el pre
sente Convenio concede a los 
fropietarios, autores, traductores, 
aompositorea $ artistas» siempre

que aquéllos acrediten su derecho 
con arreglo a las leyes del país 
donde se< verificó eil acto jurídico 
que les concedió el carácter de de- 
rechohabientes.

D) A los efectos de este Con
venio, son autores españoles o me
jicanos los que sean considerados, 
respectivamente, como nacionales 
ipor las leyes de uno u otro Estado.

Artículo 2.*

Para determinar si una obra es-, 
literaria, científica o artística, y 
queda, eti consecuencia,, sujeta & los 

; preceptos de este Convenio, regirá 
la &ey de la parte contratantoy cuya 
legislación sea más favorable a los. 
derechos de los autores, traducto
res y editores.

Quedan comprendidas en esa dte5- 
nominación toda producción del do
minio literario, científico o; artísti
co, cualquiera que sea la forrea, 
otorgada para reproducirla* como 
los (libros, folletos &. cualesquiera 
otros escritos; las composiciones 
dramáticas o 1 irieo-dramáticas con 
letra o sin ella; las composiorones 
musicales o con arreglo de mñsica, 
con o sin palabras, canciones y to
nadillas; las pantomimas cuya re- 
presentación en escena esté ijada 
por escrito o de otra manera; las 
obras cinematográficas y de proce
dimientos semejantes; las obras de 
dibujo, pintura, escultura y arqui
tectura; Hos grabados, fotografías^ 
fotograbados, litografías y cromoli
tografías o ilustraciones y demás 
obtenidas por medios parecidos; tos 
cartas y esferas geográficas; pla
nos, croquis y obras plásticas re
lativas a la Geografía, Topografía, 
Arquitectura, Fisiología u otras 
Ciencias y, en general, toda produc
ción del dominio literario, cientí

fico: o artístico que pudieran ser 
publicadas p-or cualquier medio ée 
impresión o reproducción Q: ejecu
tada por cualquier medio eoáaeido
0 que se invente con posterioridad.

Artículo 3.°

Las Altas Partes contra tantas- se 
obligan a entregarse trimestral^ 
mente, por conducto de sus. Lega
ciones u otro autorizado, una lista 
de las obras a favor de las cuales 
los autores o editores hayan asegu
rado, mediante las formalidades 
prescritas por Ha ley, sus- propios 
derechos en el país respectivo.

i
Artículo 4.°

A ) Sé prohíbe ambos países
1 a impresión, reproduce i óny publi- 

\.. caeión, traducción, adaptación, re-: 
[ presentación, ejecución, instrumen- 
■. tación y rein;sfr.u-menfación .dé: ©teas
musicales; arreglos de cualqmfe'r 
cía sis: que sean venta ® exposición;

; transforma^ióia, a  la, oinematogra- 
i fía u otro procedimiento de áiapia- 
. ción a instrumentos mecánicos dé 
las obras literarias, científicas ó 

[ artísticas hechas: sin el consenti- 
miento áel autor español a mejica
no que se haya reservado su. d^Fe-í 

s cho de propiedad, ya: sea que? tosí re
producciones no smforiza&s pro-

* vengan de' uno de tosr dos pateeé 
contratan tos o dé cualquier otrcS 
extranjero, extendiéndose es;' a pro-: 
hihición a toda renroducciófe haelttf 
con procedimientos análogos a tos. 
que ajliora s# conocen o que efe íó

• futuro s*e inventen.
B) Será lícita, recíprocamento, U  

publicación en cada uno de los dm 
países de fragmentos enteró# 
piulados dfe notas e&plicativaj& dé M  
obras de un autor del otro país, 
pre que se indique su procedencia!
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• dorunadios’ a' fe e¡n$.efianzan o al 
GJidio »  sean crestomatía;* f“.un*pu©s<-

g?.s de h'ü.'zmmúm de ohraa de diver-
GG
■iíí Lm  .escritos ¿insertos m  puMi- 

. pvMééiam, cuyos» dereefros
•g Iray&a skfe emresammfe reauva- 

podráa sor reproducidos con sus 
Grieteai•&&§■ .por cuatefuiíBcra oí,ras

■ de la misma clase, a
de. q\m m indique el arigt-

. ,d de 4 «*níl.e m  capta..
Gp lm  será Itóu  en nmgoii ea^a 

•v. iGuretfeeetcn de Iíoms rrnisfealea?
: o el peroMso de! autor de la obra.

G.) ¡«rebábe -i^aim£ttb3 la' pu- 
•■ f.cfcftfeu en -f olletas* 11 hojas swHa-s 
’ g. de- obras tea líales sui

de su autor.

A r t ic u lo 5. º

hm m&fen&te de. cada una efe las 
A'las ¥'s::ñm ecntre!!aj£fce& -qm dfefru- 
■:m éer&okm. éz prí^i^.fed .literaria 
lu i r á n ' (%pm̂ ¿mr. ai U fcredwrcáá® no 
oohu:á:ra¡<fe de sus obras éur&o.Hr totfe 
- I iiv^w mm.. gw**i. efe a l t ó t e  de-
■ m n n ; paro ü  la obra, ha sido pu- 
e;'aGB:!& eu- un p&l&. <&vm©' de!, de ®*i- 
u'in, súfe podran a
■ .no .Mlo.ma^o^ é m tó -
■ífez.. mm,:

Articulo 6.°

Si, e! no )fe he^bo reserva ex-
o?esa d>e conservar -m- derecho exetu-
• ao  a Ta ted^cu'ón 4» aw  thrns o 
; ',i- u-tergskfe a? aire peF<o®a la faetil-

de t'rcidfeí?írte, el traductor tendrá 
:m  dei^ho® del autor respecto á& su- 
n^da^Aílo, pero m> pocM ípnpedü 

•.■■*r&s' livHutóono!*, a no ser qw  el 
odor le fesiya ^needlcfe esa facultad.
Las» nMoresí (fe obras mcritm  en 

idiomas o dlafeet®*? (fe -wmhm países 
no sea®, el easfelKano tendrá® en 

•fi otro pafe el iererto  «cM si^o  ém 
idi^áámiié® -de. $m- obras». en los m%- 
g » »  lértóiip» f w  el premnRe ttomre- 
ido concede a las .-ábras oi%fefcafe® es- 
Gi tas e® aBmpae no- fea-

heafífe© la  vogzrm. «sipresa :|«wis^ar 
&st eii m \mmv»

Articulo 7.º
Í.O& d^reefeos ie  propiedad arlfelfc^ 

leteana o elen.tífle-a reconocidos pnr 
G* pr^r.ng® OfJOTenfe les sprtfn garan- 
iísaHáo» a ios an#resv tradncloms:, 

lores y- arlisias. durante <ro 
vkfe y  a -sus .dereéfepfeaifetentes con ra- 
'^kter peíf^étno. A  fes aufcor-ss de 
Gfera-s dramáfeas y  eomposilores rnH- 

los derechos de propfed&d-' re- 
^onoeiéos por el pmseúie Conyenio 
les serán ‘ garantizados étirsmie su 
y-kia, y  a m$> rdai^efeoliabientes du- 

• msúé• ttóiita: anos más,- fue eornen- 
^iTiki av para k :̂ que lo- srn-n

mm'Hs canso, desde la declaración gg 
heredenjfs, y para los restantes desae 
que se participe a las Autoridades en 
debida fon m  el título traslativa de 
dominio.

Artículo 8.º

Cuando en una de las dos melones 
se deba presentar judicialmente la 
prueba de que el aútor„ track&etor o 
editor ha asegurado sus derechas me
diante las formalidades prescritas, por 
la ley repectiva, bastará para esta 
prueba el certificado expedido par el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas. Artes de España o par la Se
cretaría de Educación pública de Mé
jico de que s¡e han asegurado los de
rechos can arregla a la legislación del 
país.

Artículo 9.°

I^as dispostóoiies del presente Com- 
v-enio no perjudicarán en manera al- 
gnna el deredio que correspoiide, a 
.ambos Estados: par a. vigilar, o prohi
bir, por medio de medidas, de legis
lación o de policía, interior,, la circula
ción, la representación o la exposición 
de cualquier obra o producción con la 
cual las Autoridades eompatentes pue
dan ejercer- sus derechos por razones 
que ataquen a, la moral o af orden 
público.

Articulo 10.

Los autarecs,. de ©feraá». ér^náMens- a 
Tíaueo-dra.má41eas de amfeea .países 
tendrán derecho a e;xigir de las Em
presas españolas o mejicanas las es
tipulaciones (fe un contrato previo 
con ellos a con sus representantes. le
gales, requisito sin e! anal las 
presas no podrán autorizar las repre
sentaciones de los autores españoles 
en Méjico ni de los mejicanos en I%- 
paña. •

Artículo 11.

Ha son objeto de este Convenio las 
obras que hayan eatrada en el dam.1- 
m® púMic© cuando ©i fenvenm t’eba. 
ponerse  ̂m  vigor-.. En máa país serán 
del dominio público las obras consi
deradas como tales según ía legisla
ción del misma.

Artículo 12.

Quedan prahibidas en las dos nacía- 
nos contratanies t e  apropiaciones in
directas y no autorizadas de una obra. 
Iterarla, científica o artística, tales 
eoma adapta clon esy arreglas musica
les, etc.,; que aisladamente reproduz
can la obra original con. modificacio
nes no esenciales. Quedan igualmente 
prohibidas las. representaciones no au
torizadas de urna obra literaria, cien
tífica -o .artística*, por cualquier proce
dimiento, ya sea. de los .actualmente

conocidos, como la fonografía, la tole- : 
foiíía inalámbrica, etc., o de los que 
en lo futuro se conozcan. í

7. >.'j
Artículo 13. l.|

Eñ ningún caso están obligadas las : 
Altas Partes contratantes a reconocer 
a los autores de ía otra mayores cíe re-: j 
chos que a sus nacioniaíes. ti

Artículo 14. •

El presente Convenio entrará en v fe { 
gor el día en que fueren canjeadas sus 
ratificaciones. Bu duración será de 
cinco años, contados desde ese dfaj 
pero »aun entonces continuará en vi^ 
gor hasta que sea denunciado por una 
de las Partes contratantes y un aña • 
después de la denuncia.

Ambas Partes se reservan, sin ero- : 
bargo, la facultad de introducir en él*. 
de común acuerdo, cualquier mod.iíl-» 
eación o mejora que la experiencia 
demuestre ser conveniente.

Artículo 15. í

Lft& i%tifi.c.aciones del presenta Con
venio se canjearán en Méjico tan proa-* 
ta comoí sea posible. *

En fe de la cual, Im  Plenipotencia
rios respectivos fe firman y sellan par* 
duplicada en Madrid a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos veintfe 
cuatro,

(Lv Bv) Fernando Espinosa do loa 
Mon teros.

fL. Alfonso Reyes.,
Esíe Convenio ha sido éeMdamentá 

ratificado^ y las ratificaciones cambia
das en Méjico el fi de Abril de 19251 .Jj

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

EXPOSICION

BEftQR.; Las- e¡BrS-eaa-B2:a.& derlv^»1 
das de la ejecución áe obras hí<* 
dráulicas y de la aplieaoiéa de 1%. 
ley de 7 da Julio; de 19-11, de au î*a' , 
lie a dichas obras* han puesto efe 
manifiesto la necesidad d© aclarar* j 
algunos de sus extremos y da pre-i 
sisar otras, que resultan algo inda-! 
terminados.

De ellos unos se refieren a lasf 
condiciones que regulan el auxilio; 
de los interesados en la ejecuciéií 
de las obras y otro al personal. £a.-rt 
cultativo al que está confiada su eje- • 
cución.

Entre los primeros se encueh-.: 
tran los- artículos 1.°, 5.°,. 6.° y 14| 
y entre los segundos el artículo 7 *
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Ea la ejecución de obras con au- 
awíTo’s, a que hace referencia el a r
tículo 4.° de la ley, se ha venido 
aplicando ésta con el criterio de 
lim itarla al caso de utilizarse aguas 
públicas; tal vez lia inducido a es
te criterio el último párrafo del a r
tículo 1.°, que prescribe que al 
aprobar definitivamente el Gobier
no los. proyectos, “se fijarán las 
condiciones para la concesión de 
las aguas públicas que en los rie 
gos hayan de u tilizarse”.

No excluye este precepto que se 
utilicen aguas privadas para  fo
m entar el establecimiento o des
arrolló del regadío, finalidad esen
cial de ía ley de Auxilios, que pue
de alcanzarse de igual modo con unas 
y o tras aguas. Y siendo num erosos 
los casbs de extensas zonas de cul
tivo a cargo de Comunidades, que 
utilizan aguas privadas, en condi
ciones susceptibles de m ejora o 
ampliación, no hay razón para no 
creer que á ellas también puede re
ferirse  el prim er párrafo  ciel náis- 
mo artículo 1.% al hacer mención 
de regadíos ya establecidos, como 
asimismo el apartado 2.° del a r 
tículo 4.° al regular las condicio
nes de auxilio de. tales regadíos.

A modificar el criterio limitado 
que se ha venido sustentando y 
dar con ello el máximo de facili- 
dádes para la f in a l id a d  pefseg.ui- v 
da por la sabia ley de 1911, tiende 
la nueva redacción del artículo 1 /  
que se propone.

Ha dado lugar el artículo 5.° a  
©puestas interpretaciones en cuan
to se refiere a la facultad de per
cepción de los productos que las 
$bras puedan rendir. Atribuye dicho 
artículo tal facultad a “los propie
tarios o Comunidades que hubiesen 
prestado los auxilios Ínterin cum- 
plfeu debidamente los compromisos 
contraídos con el Gobierno”, y d is
pone que “éste, en caso contrario, 
recaudará en beneficio del Estado di
chos productos.”
• Aun cuando parece que tal texto 

no ofrece duda en su aplicación, se 
ha in terpretado alguna vez en el 
sentido de que aquellos productos 
que no pueden ser percibidos por 
los propietarios o Comunidades has
ta tanto que las obras pasen a ser 
propiedad exclusiva de los mismos, 
por haber hecho efectivos los au
xilios, o sea como mínimo a los 
v e i n ti c i n co años d e t er m i n ac i ó n d e 
las obras. En tal interpretación no 
se lia tenido en cuenta que el m is
mo artículo faculta al Gobierno 
para confiar a aquellas entidades la

explotación y conservación en el 
momento que lo juzgue oportuno.

Es evidente que el momento 
oportuno es aquél en que las obras 
puedan empezar a . rendir produc
tos y es tam bién evidente que su 
explotación* áe origina en tal mo
mento y subsiste m ientras los in 
teresados cumplan él compromiso 
de auxilió.

De no ser así, se daría el caso 
singular de que estando los in te
resados ai corriente de sus com
prom isos, no podrían aprovechar 
tales productos sin que tampoco 
pudiese aprovecharlos el Gobier
no, que sólo puede hacerlo en el 
caso de incumplimiento de aquel 
compromiso:, se perderían, en con
secuencia, aquellos productos.

Para evitar sénmejante in terp re
tación sé ha modificado la redac
ción del artículo en form a que 
no dé lugar a dúda, facultando 
desde luego lá explotación de los 
productos que sea posible obtener, 
sujetándola a aplicación dé las ta 
rifas que se aprueben,, sí SQ tra ta  
de servicios públicos.

Tam bién se ha cre ído ! oportuno, 
cuando se trá te  dél aprovecha
miento dé energía, distinguir en
tre  aquellos productos el caso en 
que la fuerza se obtenga en los c a 
nales de riego,' ó utilizando la al
tu ra  del embalse a t  pie mismo de 
la presa, del caso en que, como con
secuencia de la regulación del ré 
gimen, sea posible la producción 
de la energía en el curso de la co
rrien te  inferior al embalse, ha
ciendo para ello la oportuna refe
rencia al artículo 14.

En el artículo 6.° se ha juzgado 
conveniente h a c e r  igual referencia al 
artículo 14, en el que se preoisan las 
condiciones que han de regular el 
auxilio de los interesados en las obras 
a que hace referencia el primero de 
ellos.

El artículo 7.°, en su párrafo p ri
mero, exige actualmente que para 
considerar como servicios los presta
dos al Estado por el personal facul
tativo que se destine a las Juntas de 
obras figure dicho personal en activo 
servicio $1 pasar al dé las Juntas.

Así expresado el precepto, excluye 
a numeroso personal que se ha espe
cializado durante largo tiempo en 
obras de esta clase, v que en un mo
mento dado puede hallarse en situa
ción de supernumerario». Es evidente 
que con ello se privaría al Gobierno 
de utilizar en tal circunstancia al 
personal capacitado para la realiza

ción de las obras en los casos que .se 
prestase a ser destinado a d ía s .

Se salva tal inconveniente, sin de
ja r  de exigir que se haya, prestado, 
servicio activo en los Cuerpos facut? 
tativos del Estado, modificando el ac
tual texto en la forma, que se pro- ; 
pone.

El artículo 14, de difícil ap lica-. 
oión sin preceptos reglamentarios 
que fijen su alcance en la diversidad 
de casos que puedan presentarse, exi
ge aclaraciones y modificaciones que 
aconsejan una nueva redacción de] 
mismo.

Por la importancia que tiene para 
el n?ayor éxito de esta ley, cuyos 
principios fundamentales ya sé apli
caron años antes de su promulga
ción—y tal vez la motivaron—, con
viene consignar los resultados de la 
experiencia adquirida durante más de 
veinte años de aquella aplicación. ...

Ellos acusan que, con muy raras 
excepciones, los Sindicatos de Regan-r 
tes se encuentran en lamentable es
tado de atraso en el cumplimiento de,, 
su compromiso de auxilio; obedece ta l , 
atraso,, en general, a imposibilidad 
material de allegar fondos • para ello 
durante el largo plazo *de; ejecución 
de las obras, sin que haya medio en, 
la actualidad de acudir a institucio
nes de crédito que los faciliten en 
condiciones razonables..

Por el contrario, el aprovechamien
to de la energía cuenta fácilmente 
con el auxilio de la Banca para tal 
Empresa, y es evidente que toda dis* 
posición que tienda a aunar los . in
tereses de los regantes con el de Jos 
industriales, facilitando éstos a aqué
llos los medios de cumplir sus com
promisos, evitará los mencionados ror 
trasos, que a su vez originan reduc
ción en la consignación de fondos, del 
Estado, alargando considerablemente 
el período de ejecución de las obras,. 
•con evidente perjuicio para el bien 
público por numerosos conceptos; a 
la vez será motivo de aliento para 
nuevas y numerosas aplicaciones de 
la ley de 7vde Julio de 1911. '

A tal fin tiende la modificación que 
se propone á la primera parte de su 
artículo 14, .relativa al concurso que 
pueda obtenerse de los saltos que la 
nueva obra haga posible o de la me
jora de los existentes; se desarrolla 
tal modificación en los tres primeros 
apartados del nuevo artículo que ha 
do reemplazar a l ; vigente, regulando 

..en el primero el aumento de auxilio 
que ha de ser base deb compromiso, 
que autorice Ja realización de la obra, 
en forma que este aumento se apro
xime sensiblemente a la aportación 
de los regantes durante el período dé
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ejecución, según previene el artícu 
lo- 4.° de la ley; el apartado segundo 
facilita tal aportación al perm itir a 
1q6 regantes diaponer de los fondos 
que constituyen el auxilio industrial, 
a reserva de su reintegro al Estado; 
en el apartado teroero so ha estima
do justo  d ar entrada en el Sindicato 
a los usuarios industriales, con voz 
y voto. .

Él apartado cuarto del nuevo a r
tículo tiende, no sólo a evitar que los 
aprovechamientos existentes se n ie
guen a contribuir a la ejecución de 
las obras quo los ha de m ejorar, por 
efectó 'de la regulación del régimen, 
sino que los estim ula a asociarse a 
ellas, imponiéndoles un gravamen ma
yor en el caso que quisieran disfru
ta r  de aquel beneficio sin haber con
tribuido én el período de ejecución 
;a lograrlo. Si en uñó u otro caso se 
negasen a ello, es lógico y justo p ri
marles de utilizar la m ejora alcanza
da en el régimen.

En el apartado quinto se tiene en 
¡cuenta, que los aprovechamientos que 
en lo sucesivo se otorguen d isfru ta- 
rán  de ú n a  regulación que sin la obra 
no hubiera existido, siendo lógico por 
ello establecer qué a tal beneficio co
rresponde contribuir en algún modo, 
apreciándose la cuantía de tal con
tribución en el abono durante veinte 
años del auxilio definido en el apar
tado prim ero de este artículo, corres
pondiendo percibirlo al Estado.

En el apartado sexto se ha tenido 
en cuenta el caso de obras ya rea li
zadas que han beneficiado a saltos 
existentes, a los cuales es lógico exi
gir una participación en el beneficio 
que se los ha  proporcionado, o no con
sentirles el d isfru te  de la mejora. La 
participación se aprecia de igual 
cuantía que en el caso anterior

En el siguiente apartado se tiene 
en consideración el caso contrario, o 
sea aquel en que los usuarios exis
tentes hubiéran contribuido a la eje
cución de obras ya realizadas con una 
suma no menor del 10 por 100 de su 
coste, estimándose justo reducir el 
canon del 25 al 15 por 100.

Por último, en el apartado octavo 
se ha tenido en cuenta que quedando 
las obras de la exclusiva propiedad 
de los regantes, los saltos que de ella 
forman parte han do pertenecer Ies 
también.

No se introduce modificación' algu
na en la última prescripción dot ac
tual artículo i b  re la t iva" a las pro
vincias Vascongadas y-Navarra.

Fimdackr en la exposición que pre
cede, el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Directorio Militar, tie
ne la .honra  de someter a la sanción

de V. M. el adjunto proyecto de De
creto-ley.

Madrid, 16 de Mayo de 1925. f

SEÑOR: * f i ,
A L. R. P. de V, M.f 

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e i u  y  O r b  a n e ja *

REAL DECRÉTO-LEY
A propuesta del Jefe deí Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y  
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
; Los artículos 1.°, 5A 6.°, '7.® y 14 de 
la ley de Obras hidráulicas d©: 7 de 
Julio  de i 91 i  se entenderán eustilu i
dos, a p a r tir  de la fecha de publica
ción de este Decreto-ley, pp í los si
guientes;^

Artículo 1.® El Gobierno realizará 
fe redacción de los proyectos de pan
tanos y canales de riego a^que la pre
sente ley hace referencia, por el orden 
de mayor utilidad al fomento de la  
riqueza nacional, teniendo en cuenta, 
desde el punto de vista, agronómico, 
las condiciones de la s . zonas regables, 
en relación con el esiablecimibhto 
riego, si éste no existiera, p  las yeh- 
'tajas de m ejorarlo o ampliarlo, ?i se 
tra ta ra  de regadíos y a  establecidos. Al 
proyecto acompañarán el plano de ia 
zona regable y las tarifas, máximas 
exigibles po r el riego. '

En vista de estos estudios, y previa 
una información pública que habrá 
de practicarse para fijar la zona rega
ble y tarifas máximas para * * -> ita r 
el carácter de utilidad general de la 
obra, en que se o irán ,a  paribm larés y 
Corporaciones in tensados, podrá el 
Gobierno aprobar definitivamente los 
proyectos correspondientes. .

Al propio tiempo, o separadamente, 
se fijarán las condiciones para la con
cesión de las aguas públicas, cuándo 
tengan este carácter las que en los 
riegos hayan de utilizarse. Si se t r a 
ta ra  de aguas privadas, se entenderá 
que adquieren el carácter cíe púbíhas 
á los efectos de la aplicación de los 
preceptos de esta lev, haciéndose así 
constar en el compromiso de auxilio.

Artículo 5.° Las obras pasarán a 
ser propiedad exclusiva de los pro
pietarios o Comunidades de regantes 
que hubiesen garantizado los auxilios, 
una vez que los hayan hecho efectL 
vos. Llegado este caso, se expedirá a 
su favor el correspondiente titulo de 
concesión & perpetuidad, en. el que 
conste la aportación del Estado en 
■concepto-'do;-subvención .

En el -período de ejecución c'p las 
obras, y durante el plazo fijado pava 
el _cumplimienío del compromiso de 

; auxilio, percibirán los rilados propie

tarios o Comunidades los productos 
que, como consecuencia de la ejecu
ción de las mismas, sea posible obte
ner, siempre que estén al. corriente en 
el pago del auxilio ofrecido. El Go
bierno, en caso contrario, recaudará 
en beneficio del Estado dichos produc 
tos, explotando la obra libremente, 
como si fuera de su exclusiva pt rú e -  
dad, sin otras limitaciones que las im
puestas p o r las leyes, directamente o 
por medio de arrendatario, hasta tan
to que por este procedimiento comple
te la suma total de los auxilios debí- 
dos. E n ' ambos casos, y * je mu re que* 
se tra te  de sem ejo* y •• vxiran: 
fes tarifas que acuerde la entidad crn*
cargada; de la  explotación up "ué on 
en ninguno pueda excederse de las 
miáximas qué se aprueben.

Cuando los expresados productos 
consistan en el aprovechamiento de fe 
energía que a consecuencia de la r -  
obras pueda obtenerse, se observará 
lo dispuesto en el artículo 14, que por 
éste mismo Decreto-ley se modifica.

"Artículo 6.° Los grandes pantanos 
destinados a aum entar : loa caudales, 
disponibles en varios de los regadíos 
establecidos y  en otros que puedan es
tablecerse, así como los que, además 
do estos fines, tengan por objeto com
plementario . la regulariznción de la*i 
corrientes para el m ejor aproví ha- 
 ̂miento de la energía hidráulica, po-* 
drán ser construidos por el Gobieni'* 
con el auxilio de la,s entidades que coa 
fe m ejora hayan de beneficiarse, ot* 
las form as y condiciones que aquél 
acuerde.

Para ello, a más de cumplinicmiarse- 
las prescripciones de los artículos l*, 
2.° y 3.® y demás aplicables a las dis
posiciones generales de’esta ley, ante* 
de acordar la ejecución deberá aqu.'L 
asegurarse el equitativo concurso dtc 
las entidades a quienes haya de 
neficiar la obra, obteniendo l as g a r a n * . ' 
tías precisas para lograr su cfeeím** 
dad, ieniendo también en cuente I#  
dispuesto en el mismo artículo 14.

Artículo 7.° La administración (fe 
los foodos mixtos con que deben cons
tru irse  las obras podrá ser confiada, 
en tanto lo consideren conven bou o 
ambos partícipes, a una Junta espe
cial dependiente y delegada del Minis 
terio de Fomento, al que en iodo caso 

.corresponderá exclusivamente, sin in
tervención de aquélla, ia gestión y re* 
solución de las cuestiones do ■ caréele? 
técnico que la ejecución de las o b r a *  
suscite, y el nombrarnienlo y separa* 
don del Ingeniero Director, ico- ser
vicios de é;do y dunas personal que 
figure en l as  Jun ía 3 de esta clase d6w.
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berán considerarse, para todos loa 
efectos, como servicios activos pi*. Na
tíos ai Estado, aun cuando no se naya 
consignado- o no se consigo en explíci
tamente sus sueldos respectivos en ios 
Presupuestos generales de la Nación, 
siempre que dicho personal figure en 
los escalafones del Estado de ios Cuer
pos facultativos de Obras públicas. 
Para el que no esté en dicha condi
ción, pero que ingrese posteriormen
te en el escalafón del Cuerpo a que 
pertenezca, disfrutará también de ios 
miamos derechos a partir de la fecha 
do su ingreso.

El Gobierno hará efectiva la parte 
que le corresponda en los gastos de la 
obra por medio de mandamientos de 
pago trimestrales, que, previa la orden 
del Ministerio de Fomento, librará a 
favor de las Juntas la Ordenación de 
pagos al principio de cada trimestre. 
Servirán de justificante, único a aque
llas mandamientos las cuentas que las 
referidas Juntas habrán de rendir an
tes de 1.° de Octubre do los gastos o. 
ingresos de tocias clases que hayan rea
lizado en el año anterior, acompaña
das de una certificación en que conste 
la. situación económica y la existencia 
en las respectivas Cajas en 30 de Ju
nio. Dichas cuentas, al igual de las de
más del Estado, serán sometidas al̂  Tri
bunal Supremo de la Hacienda pública.

No podrán aplicarse los fondos de 
las Juntas a otros fines que-a los re
queridos por la ejecución d:e las, obras;, 
los que lo autorizaren o consintieren 
quedarán sujetos a la responsabilidad 
que el Código penal señala para los 
que cometen el delito do malversación 
de los caudales públicos.

Artículo 14. Cuando los interesados 
m la ejecución de las obras de riego 
que esta ley regula cuenten con la 
cooperación de entidades industriales, 
dispuestas a aprovechar la energía que 
dq tales obras pueda obtenerse, sea 
mediante nuevas instalaciones, sea me
jorando las existentes, deberá aumen
tarse oí auxilio exigido en el artícu
lo 4.« en un tanto por ciento cíe dicho 
auxilio, el cual será como máximo del 
2-5 por 100 para un salto tipo de 100 
metros de altura, que utilice un cau
dal igual al medio regulado por el em
balse; para cu alquiera otra a Hura de 
salto y distinto caudal utilizahle, el 

li o ce dedu c i rá m u 1 ti p 1 i cao d o aqu el 
1%*;) del 25 por 400 del compromiso 

Sindicato por el en oficie ate que se 
•*:Kenga del producto de la fracción o 
ifcfaltíplo de la altura ICO por la frac- ¡ 
ídén del cauda! medio regulado que se | 
Milico.

2d Este auxilio de los usuario* m- ,

dustrialey podrá ser percibido por los 
Sindicatos de riego durante el perío
do de construcción determinado por el 
artículo 4.°, a reserva de su reintegro 
al Estado en el plazo de los veinticinco 
o veinte años en que deba reembolsar 
el anticipo del 40 por 100, según s»e 
trate de nuevos riegos o de mejora o 
ampliación de los existentes.

3.° Los usuarios industriales que 
se comprometan a contribuir a la eje
cución de la obra tendrán un repre
sentante con voz y veto en el Sindica
to de regantes.

4.° Los usuarios de aprovechamien
tos existentes que no se comprometan 
a contribuir a la ejecución de las obras 
que se realicen en la forma que queda 
determinada, no tendrán derecho a uti
lizar la regulación que se alcance con 
las mismas sino mediante el pago, du
rante veinticinco o veinte años, de un 
canon anual de importe doble del que 
representaría el pago en veinticinco 
o veinte anualidades del auxilio antes 
expresado. Este pago será repartido 
por mitades entre el Estado y el Sin
dicato de regantes.

5.° En todas las. concesiones de sal
tos que. en lo sucesivo se otorguen se 
impondrá la condición de abonar en 
veinte anualidades el auxilio definido 
en el apartado primero de este artícu
lo; auxilio que percibirá ©I Estado.

6.a En todos los casos relativos a 
aprovechamientos de saltos beneficia
dos por obras ya realizadas por el Es-

; lado, con o sin auxilio de los regantes, 
para las cuales no se exigió a ios usua
rios d»e dichos saltos su cooperación a 
la ejecución de las obras, se impondrá 
a lc«s mismos, a favor del Estado, el 
canon definido en el apartado anterior, 
a partir de. la, fecha de este Decreto- 
ley, o se. les privará del usa de la re
gulación.

7.° Poc el eontrario, en aquellos na
sos de obras ya ejecutadas o ©n curso 
de ejecución, para las que los usua
rios de aprovechamientos de energía 
demostrasen haber contribuMo con una 
suma no menor del 10 por 100 de su 
coste, el canon a pagar por dichos 
usuarios se reducirá del 25 al 45 por 
100, siendo aplicable a éste lo dis
puesto en el apartado, segundo de esta artículo,

S.° Se exceptúa de lo dispuesto en 
el apartado primero de este artículo 
los saltos que se obtengan en. el tra
zado de los canales do riego y los que 
puedan, oh tenerse ai p i© de la presa, 
del embalso:, aprovechando- la altura*de 
é-síc; do el tos podrán disponer libre
mente los- Sindicatos como recursos 
propina- o productos, a que beep- refe
rencia oí artículo 5.A

9.° En las obras que afecten a las 
provincias Vascongadas y Navarra ten
drá el Gobierno en cuenta el régimen 
fiscal a que están sometidas pára fijar 
la cuantía de los auxilios.

Dado en Palacio a diez y seis d# 
Mayo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente éel Directorio Mlílíar,

Miguel» P ium q  de  II i v e r a  y  Or r a n m u

EXPOSICION-
SEÑOR: Lo garantizados que se en

cuentran el orden público y la segu
ridad personal, tan en quiebra al ad
venir el Directorio, y el propósito que 
anima a éste de ir sucesivamente res
tableciendo la normalidad constitucio
nal y las libertades públicas, a que es 
tan acreedor el país por su cultura y 
sensatez, deciden al Directorio a pro
poner a V. M. el levantamiento del es
tado de guerra en toda España, como 
muestra de la recíproca confianza en
tre Gobierno y gobernados.

Madrid, 16 de Mayo de 1925,
SEÑOR:

A L  R. P. do V. M.,
Mig u e l  P rim o  d e  Riv e r a  y  Oh b a?#éla,

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 4.° Se levanta en toda Es

paña ei estado de guerra, declarado 
por los Capitanes generales de las Re
giones y de Baleares y Canarias y con
firmado por el Gobierno en 15 de Sep
tiembre de 1923.

Artículo 2.* Las causas que por de
claración del estado de guerra se vie
nen tramitando por los Jueces milita
res, pasarán desde luego a la jurisdic
ción ordinaria, si por su naturaleza es
pecial no estuviese reservado ai cono
cimiento de las mismas a la jurisdic
ción de Guerra.

Dado en Palacio a diez y seis cte 
Mayo de mil novecientos veinticinco,.

ALFONSO
Ei Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l P r im o  m R iv e r a  y  O m

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden da 3 de 

fio,y o de 1924, dictada de acuerdo 
con el parecer deJ Consejo de Es
tado en ¡plena, para ejiecticite- 
de las- obras complementarías de fá. 
distribución de la zona, ele serv icios
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del m uelle de España, en el puerto 
de Barcelona, se dispuso que, p re
via la adecuada d istribución del 
presupuesto de contrata ten Has dos

i oaiidades en que se divide, po- 
t m  ser aprobados los p liegos ele 
1 1 d ciónes- y autorizarse la su- 
» -ua

Cumplido esto requ isito , el Jefe 
del Gobierno que suscriba tiene el 
honor de som eter a la aprobación 
de V. M, e ! adjunto proyecto do D e
creto.

Madrid* 18 de Mayo, de 19.25,

SEÑOR:.
A. L> E. P. de V. M.>

Miguel Primo os XiivritA y  Orbaiuvia.

REAL DECRETO

A prepuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y do acuerdo mn el mi ama*

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Ministerio de Fomento para cele
brar la subasta de las obras com
plementarias para la. distribución 
de la zona de servicio del muelle 
de Elspaña, en eH puerto ée Barce
lona, con arreglo al proyecta apro
bado por Real orden de 7 de Di
ciembre do 1023, y cuyo presupues
to de contrata importa la eatPidad 
de un miilón ¡trescientas catorce mil 
cuatrocientas .setenta y una pesetas 
veintitrés céntimos {1,3 i 4.471,23} 
a cargo de la Junta de Obras ée\ 
puerto, y debiendo ser ejecutadas en 
el plazo de dos años; eorrespon- 
d i en do la .can ti dad de quinientas 
veinte mil pesetas |52O.O0i> a la pri
mera aniialidad  ̂ y la de 'setecientas 
noventa y cuatro mil cuatrocientas 
setenta y una pesetas veintitrés cén
timos í7M.47i,£3j a ¡la segunda.

Dado em Palacio ¡a di ez y seis de 
Mayo d*e mil novecientos veinti- 
cbaeo.

ALFONSO
M  fiel f>!n»etorio M im ar.

M iguel  P rim o  de  R iver a  y  O rbaneja*

EXPOSICION

SEÑOR; La aplicación del artícu
lo 52 del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de 
obras públicas, es en numerosos 
casos perjuieial, nQ sólo a los in
tereses del Estado, sino también a 
las obras y m sus contratistas, que 
sin beneficio alguno para aquél—■ 
y antes bien con perjuicio,, en ge
neral— se ve privado de legítimas 
ganancias.

Así se reconoció ya én 1912 a!

 publicarse ei Real decreto de 25 de 
 Octubre, que anulaba la condición 
 de ser preceptiva para los contra- 
 listas la rescisión que el m enero- 
 nado artículo imponía, si bien ha

ciéndola aplicable sólo a las obras 
ya contratadas y en construcción. 

La conveniencia de hacer extexi- 
 siva aquella medida a las obras 

que en lo sucesivo s.e con traía sen 
y establecer a ia vez para, ai Esta
do igual derecho que se otorgaba 
a los contratistas, motivó la Real 
orden da igual fecha, en la que so 
prescribía que. en los pliegos de 
condiciones particulares se consig
nasen tales extremos, .añadiendo 
que cu ai quiera de las partes con
tratantes. deberá allanarse a la res
cisión cuanrlo la otra haga uso dé 
ta] derecho.

Abundando en el mismo crite
rio, el artículo 82 del pliego de las 

! generales para ía ejecución de las 
; obras a cargo del Cuerpo de Inge- 
; nieros del Ejército, aprobado por 
: Real decreto de 23 de Abril de 1910,
[ establece también el derecho del 

contratista & la rescisión, sin ba- 
i eeria preceptiva ni para él ni para 
i ei Estado,.
‘ En evitación de dificultades admi- 
 ̂ nisliaLvas y para que en todos los 
i casos sea posible, ia aplicación de 
1 medida que tiende a evitar perjui- 
I cios a ía Administración, sin ne- 
| oes/dad de intíieacón expresa para 
i cada contrata, es conveniente y 
i oporftrao acordar por Real deere- 
í £q la «.melificación en tal sentido -del 
; mencionado artículo 52.

En atención a £o expusesto, el Je
fe del Gobierno, y de acuerdo con 

| e! D tractor» o Militar, tiene la hon
ra én «tfwnetor a la aprobación- én 

! V. M. el adjunto proyecto de Real 
¡ decre to »

Madrid, íé  4m Mayo de

SEÑOR:
\ A L. R. P, de ¥.. M.*
f M ig u e l  P r im o  d® R iv e r a  y  l>RBAN®m

REAL DECRETO

 A propuesta del Jefe del Gobier-
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con el mismo, 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se modifica el 

\ artículo 52 del pliego de condicio
nes. generales para la contratación 
de las obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de Marzo -de 
1983, debiendo quedar redactado en 
la siguiente forma:

“Artículo 52. La rescisión de 
la contrata será potestativa por 
parte de la Admmistación o del

contratista, en los casos siguientes:
IV* Guando la ^  modificaciones 

indicadas en el artículo 46 afecte^ 
a la explanación, a las distancias 
de transporte de los materiales o 
a otros elementos que hagan va
riar los precios, de las unidades de 
obra y alteren el presupuesto de 
la contrata, por exceso o>por de
fecto, en un 10 por 100 por lo me
nos; y

2.° Guando no afectando dichas 
modificaciones a la explanación ni 
a otros elementos que hagan va
riar los precios de las unidades da 
obra, se altere el presupuesto* 
cuando nieno^ en una quinta par
te por exceso o por defectio.

Es aplicable todo lo indicado en 
el par ra fe anterior a los casas de 
variar el presupuesto por las equi
vocaciones materiales de que tra
ta el articula 43, % por resultar d í« 
herencia entre el presupuestodeta
llado de las obras a que se refiere 
el articula 49 $ ta partida alzada que 
para las mismas, figure en el ge«  ̂
neral de ta. .mmimia*.

Guando se reénaa dos o  m4s d® 
■las causas.’ expresadas, podrán a-cu
mularse sus msulfeados para toe 
efectos del presente arfleufe.

Eb todas los easfos, cualquiera 
de las partes contratantes deberá 
allanarse a la reseisién .cuando la 
otra ¡meiame su derecho a ella,”

Dado en Pa lac io  a diez y  Reís de
Mayo de m il novecientos veintfe 
cinco.

A L F Q N S G :

El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  Prim o  de R ivera  y  Orbaxeja*

EXPOSICION
SEÑOR: Los proyectos que sirven 

de base a las peticiones de concesión 
de aprovechamientos hidi^clóctricos 
«e contraen a ta descripción de la 
abra que se pretende real :mr, ¡en
trar en los detalles nt medios de canŝ . 
truco ion a que se piensa acudir; no 
las exigen tas tzspasíMones vientes* 
ni fuera lógico coartar im  intéi&tiVa# 
individuales en cuanto se refiere a  
utilizar lo s  procedimientos que los 
continuos adelantos de la técnica pro
porcionan.

E n t r e aquéllos aproveehamierdos 
son los grandes embalses los que re
quieren hoy medios dé construcción 
de gran importancia, tanto para ía 
mayor rapidez en la ejecución do las¡ 
obras, cuanto para reducir su costa 
al mínimo'* posible, extremos ambo» 
que adquieren &n mayor valor cuando-
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se trata de los aprovechamientos en 
las cabeceras de los ríos, en zonas de 

■.gran altitud, despobladas, sin medios 
de comunicación con temperaturas 
extremas, que sólo consienten el des
arrollo de los trabajos en cortos p e 
ríodos del año.

De los medios auxiliares, el que in
dudablemente tiene más influencia en 
el resultado económico de la obra es 
la producción de la fuerza necesaria 
para el funcionamiento de los nume
rosos artefactos que la ejecución de 

das obras requiero. Si aquélla se ha 
•"de obtener con elementos térmicos, el 
enorme coste a que resultaría el com- 

. bustibio nc Y osario para olio influiría 
‘necesariamente en el de prim er es
tablecimiento de la obra y, por con
siguiente, en el dé la venta de la 
energía que con la concesión se trata 
de obtener.

Tal inconveniente puede fácilmente 
remediarse utilizando el aprovechn- 

úniento eventual del mismo caudal so
licitado para la concesión, u otro me
nor, para la instalación de pequeñas 
centrales, en el mismo tramo de la 
concesión o en los afluentes dentro 
del perímetro que la misma alcance,

: sin hacer extensivos a estos : aprove- 
éllam lentos eventuales los beneficios 
•de la declaración do utilidad pública 
íii el derecho de imposición de servi
dumbre.

Para alcanzar aquella finalidad es 
indispensable que tal circunstancia 

? se tenga en cuenta en los proyectos 
qtifl lian de servir de baso a las con- 

jcefcfones, detallándose en ellos las 
, e instalaciones necesarias para
¿el gjprovechamiento temporal del cau- 
idat, o parte del mismo que so solicita, 
/enbvnd i endoso que unas y otras de
berán desaparecer al dar por term i
nada la obra principal, sin que la ma
quinaria que como medio auxiliar so 
‘Utilice esté comprendida en la rever
sión al Estado a que hace referencia 
©l neal decreto de 15 de Junio de 1921.

Aconseja lo expueeto; que para lo 
sucesivo se disponga que los peticio
narios de aprovechamientos h id ro
eléctricos de gran importancia que 
pretendan utilizar los cauda.es que 
soliciten en instalaciones temporales, 
destinadas a la producción de fuerza 
motriz para accionar los medios au
xiliares destinados a la ejecución de 
las obras objeto de-su petición, debe
rán incluir en los proyecten y  expre- 
-s&rlo en su solicitud todos los datos, 
réjp ti vos a dichas insta lociones.

Tal medida puede m otivar que con- 
césionevS ya otorgadas- soliciten dis
frutar de iguab benefino : se estaría 
en el caso de modiílcáe iones del pro
yecto base de la* concesión, que no al

teran el caudal do agua o la situación 
de la toma o desagüe, pero que pue
den afectar a interesas no tenidos en 
cuenta en la información que para la 
concesión hubo de instruirse; parece 
(Justo atender tales peticiones, pero 
procede someterlas a información pú
blica, si bien ésta no ha de alcanzar 
la importancia de la primera, siem
pre que. no se solicite la declaración 
de utilidad pública, ni la imposición 
de servidúmbre, ni se perjudiquen de
rechos adquiridos; cabo asimismo que 
las correspondientes autorizaciones se 
otorguen por íos Gobernadores civiles 
cuando la importancia de los saltos 
no  exceda de una cifra  prudencial, que 
puede estimarse, como máximo, eii 
300 caballos, siendo conveniente que 
tales autorizaciones se sujeten a ba
ses generales aplicables & los casos 
que puedan presentarse.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Presidente del D irecto
rio  Militar, de acuerdo con éste, tiene 
la honra de someter a la aprobación 
de Y . M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 16 de Mayo de 1925.

i-:.', s e ñ o r ; :■ ■■■:«■.
A  L . R. P. do V. M.,

M ig u e l  P r im o  d i  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

R E A L  DECRETO

De conform idad con lo propuesto 
p or el Presiden te del D irec to rio  M i
lita r, y  de acuerdo con éste,

/Vengo en decretar lo s igu ien te:

A rtícu lo  1.° -Todas las petic iones 
de aprovecham ien tos h id roe léc tr i
cos, cuando la energía  bruta sea o 
exceda de 1.000 caballos de vapor, 
que a Ha vez ¡pretendan u tilizar el 
caudal solicitado, o parte de él, en 
la instalación de saltos provisiona
les en la m ism a corrien te, o en las 
afluentes comprendidos en el perí
m etro a  que la petic ión  s*e con tra i
ga, para, la producción de fuerza 
m otriz destinada a accionar dos m e
d ios auxiliares que la e jecución  de 
la obra requ iera, deberán contener 
en los iproyéctos correspondientes 
cuantos datos y  detalles sean nece
sarios para ju zga r dé .las cond ic io 
nes e imp or t an ci a del apr ovecha - 
m iento eventual, consignando esta 
pretensión  en la correspond ien te 
so lic itud  y acom pañando tos  ̂ docu
mentos que. se m encionan en la b a 
se a) del artícuilo sigu iente, ten ien 
do presente que a estos aprovecha- . 
míen tos evehtual.es no son ap lica 
bles los beneficios de declaración  
de utilidad pública ni el derecho de 
im posic ión  de servidum bre.

A rtícu lo  2/ Podrá  asim ism o 
concederse a las concesiones ya 
otorgadas la u tilización  de los sa l
tos p rovis iona les que sea posib le 
estab lecer en el perím etro  de las 
m ism as, con finalidad igual a la .d e 
finida en el artículo anterior, ate
niéndose a Has sigu ientes bases:

a ) Los  concesionarios de sa l
to de potencia superior a 1.000 ca
ballos deberán so lic ita r del G.ober- 
.nador de la p rovincia  en que los 
m ism os radiquen au torización  para 
instalar, cón carácter tem poral, 
saltos de agua con destino a la p ro 
ducción de fu erza  m otriz  dedicada 
a accionar los m edios auxiliares 
que requ iera  la obra su conce
sión, acompañando aH e fecto  los 
p lanos y  M em oria descrip tiva  sufi
cientes para fo rm ar ju ic io  exacto 
de las instalaciones solicitadas.

b ) L os  concesionarios deberán 
tener presente en s-u petic ión :

1.° Que la potencia bruta do es
tos saltos no deberá exceder de 300 
caballos. i

2 .° Qüe sólo podrá concederse 
para ' tales aprovecham ien los tem-

I pora l es aguas que form en  parte de 
i la corrien te  o afluentes del r ío  a 

que se refiera la concesión princi
pal, debiendo quedar el salto com - 

; prendido précisam ente dentro del 
m ism o tram o o perím etro  a que d i
cha con cesión alcance.

3.° Que podrá concederse parte del 
caudal del tramo o perím etro afecta
do o todo él, según que existan o no 
aprovecham ientos para  riegos , u 
otros usos, debiendo respetarse és
tos, si los hay, a no ser que se ju s
tifique haber adquirido su p rop ie 
dad o tener é l consen tim ien to de su 
dueño.

4.® Que el desagüe del saíto p ro 
v is iona l se ve r ifica rá  agua arriba 
del punto en que deba tener lugar

i él del saJlto p rincipa l y  que las 
, aguas se devuelvan en el m ism o 

estado de pureza an terior a sil 
aprovechamiento. :

5.° Que no será perm itido el 
: sistem a de represadas con em bal

ses parcia les que m odifiquen el ré 
g im en de la corriente principal. .

6.° Que en ningún caso . podrá 
concederse, para testas obras p ro v i-  
sionalés, Ha declaración  de utilidad

; publica, a los e fectos de la exp ro - 
i piación forzosa, n i , la imposición de 

se rv id u m b re ,, debiendo, en consé- 
; .ctiehéíá, el cbricesiónarió ser p ro - 
í p ie tario ' de toé terrenos . a fectados 

por la presa, aparte los del dom in io 
público y por el canal!, cám ara de 
agua, tubería central v  ^sagúes, o
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hallarse autorizado en el.expedien
te de'1 la concesión principal por los 
propietarios para la ocupación de 
los respectivos predios. A fa lta dé 
áquella autorización anterior debe
rá  .justificarse que se ha obtenida 
el consentim iento de los correspon
dientes propietarios.

7.° Que el püazo máximo de u ti
lización de los saltos temporales no 
podrá exceder del de ejecución de las 
obras de la concesión principal y ca
ducará al comenzar Ha explotación de 
ésta, debiendo en tal momento que
dar desmontado y de propiedad del. 
concesionario la m aquinaria y los 
elementos constitutivos de aquéllos. 
Si el plazo de ejecución del salto 
principal se prorrogase, podrá com
prenderse en la prórroga e¡l del salto 
provisional.

8° Que la fuerza producida por 
los saltos temporales se aplicará ex
clusivamente á accionar las m áqui
nas, herram ientas y medios auxilia
res de Ha construcción del salto prin
cipal, así como al alumbrado y ca
lefacción de las instalaciones _o cam
pamentos para obreros, empleados y 
oficina. Será causa de caducidad la 
venta de fluido o su aplicación a otros 
usos. • .

Artículo 3.° Recibida Ha solicitud 
en el Gobierno civil de la provincia 
y declarados suficientes por la Jefa
tu ra  de Obras públicas los documen
tos que a ella se acompañen; se p u 
blicará la petición en el Boletín Ofi
cial, y por edicto, en la Alcaldía o 
Alcaldías, correspondientes, señalan
do tin plazo de quince días para ad
m itir reclamaciones. Si las hubiera, 
se dará de ello conocimiento al con- . 
cesionario -para que alegue lo que 
estime conveniente; si a ello hubie
re lugar, se oirá a la Jefatura del 
D istrito forestal e inform ará en ú lti
mo término la Jefatura de Obras pú- í 
blicas, Ha que propondrá si procede 
denegar la concesión u otorgarla, ex_ 
presandq en este último caso las ■con
diciones que, además de las especifi
cadas en el artículo anterior, crea 
conveniente imponer, sin om itir que 
la inspección de estas obras tempo
rales y su expHotación correrá, como 
las dé la concesión, principal, a cargo 
de la misma Jefatura,

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo, de mil novecientos veinticinco,

; ALFONSO
El Pres id eu te  del D irecto r io  Mili tar ,

Miguel P rim o  d e  R iv e r a  y  Orbam eja .

REALES DECRETOS
Accediendo a lo solicitado por don 

Gonzalo Fernández de Córdoba y Mo
rales; teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los Reales decretos de 27 de Mayo 
de 1912 y 8 de Julio de 1922; de 
acuerdo con el dictamen de la Dipu
tación de_ la Grandeza de España, con 
el de la Sección y Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia y^el 
de la Comisión permanente del Con
sejo de Estado; a propuesta del Jefe 
del Gobierno, Presidente del Directo
rio Militar, y de .acuerdo con éste,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el T í
tulo de Marqués de Ruchena a favor 
del expresado D. Gonzalo Fernández 
de Córdoba y Morales, para sí, sus h i
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veinticinco. *

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, 1 

M ig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  O rb a n ejá .

Accediendo a  lo  solicitado por don 
Pedro Maríá de Hualde y Lizana; té- 
niendo en cuenta lo dispuesto en los 
Reales decretos de. 27 de Mayo de 
1912 y 8 de Julio de ,1922; de acuerdo 
con los dictámenes de la D iputación 
de la Grandeza de España, Sección y 
Subsecretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia y Comisión permanente 
del Consejo de Estado; á propuesta 
del Jefe del Gobierno; Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo con 
éste, •

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Título 
de Marqués de Casa Torre á favor del 
expresado D. Pedro María de Hualde 
y . Lizana, para si, sus hij os y suceso- 

mesjegíiimos, - -• m.-.
Dado en Palacio a diez y seis de 

Mayo f  e mil novecientos ;veinticinco.
ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,
Miguel  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or ba n eja .

A propuesta del Jefe; cid Gobierno,; 
Presidente .dpi Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,
• .Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para efectuar el gasto re 
querido por el arreglo en los talleres 
del Grupo mixto de Autom o^ismo y 
Radiotelegrafía de Ceuta de 11 camio
nes de Intendencia, por el importe to
tal de 96.100 pesetas, con cargo al ca
pítulo 5,o, artículo 2.° de la Sección 13, 
y 15 camionesS de Ingenieros, con car
go a los “Servicios de Ingenieros

Dado en Palacio a diez y seis á% 
Mayo de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
... .E l Presidente del Directorio Militar; ‘
Miguel  P rimo d e  R i v e i u  y  O rbankja*

A propuesta del Jefe del Gobierno,' 
Presidente del Directorio MR la?, y  
de acuerdo con éste,

Vengo en disponer que los terrenos 
que ocupa el Baluarté del Rey, de la 
plaza de El Ferrol, que son propie
dad del Estado y están afectos a ser
vicios del ramo de Guerra, pasen & 
e-starlo a los que tiene -a su cargo el 
Ministerio de Gracia y Justicia y con 
destino á la construcción de la Cáreel 
del partido.

Dado en Palacio a diez y seis de* 
Mayo de mil novecientos veinticinco

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P rim o  d e  R iv er a  y  Orbaneja^

Con arreglo - al artículo 4.°, apártan
do - B~ a) dél Réglahien lo 'de 7 dé Sep««
tiembré de 1918, 0

Vengo en nombrar Jefe de-Admfc
nístración civil de tercera Clase, Se« 
cretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo, con la antigüedad 
de 12 del actual, a D. Felipe Fernán
dez - Luna y Delgado - Aguilera, . qm 
desempeña el mismo cargo con la ca
tegoría inferior inmediata.

Dado en Palacio a diez y seis . ds 
Mayo de mil novecientos vein tici/f \

: ' 7 ' : ' A lfon so  ’
? £31 Presidenta del Directorio Militar, . 1
M ig u el' P r im o  d e  R iv e r a  y  Or^A>;^ %

■ En atención a los meritísimos ser
vicios que durante más de cuarent# 
años consecutivos ha prestado en -lite 
Administración pública el funQiqnar 
rio .del M inisterio de Fomento, dotí . 
Teodoro P ita ;tte JaoVégia y Blumái&f 
a porpuesta d e l; Jefe -del oGobiefUO* í 
Presidente d e l¿JZXir4ctorij©! Militar, a ib i 

Vengo en concederle* con motivo 
d e s u  jubilación;¡losEonoxes - de Jefa 
de. Administración; civiH, con exención 
total del pago del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoracio
nes y Honores, texto refundido de 2 
de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a diez y .seis de 
Mayo de mil novecientos veinticinco,

A LFO N SO

El P r e s i d a n d e l  Directorio MUPs/v

M ig u e l P r i m o  d e  R i v e r a - y . i ) k p a  /
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Vacante en el Cuerpo auxiliar de 
Minas la plaza de Ayudante mayor de 
primera cJlase, por jubilación de don 
Bonifacio Ruiz Adán, y a propuesta 
del Jefe dei Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ayudante mayor de primera 
clase de dicho Cuerpo Auxiliar de 
Minas a D. Rodrigo Varo Cejalvo* con 
la antigüad de 17 de Abril último, día 
siguiente al en que se produjo la va
can tê

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veinticinco.

A L FO ¿N SO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y ü reañeja.

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia

promovida por D. Alfonso Lisón 
Lorenzo, como Consejero dei Ca
bildo Insular de Gran Canaria, en 
solicitud de que además de la Jun
ta provincial de Transportes crea
da en Santa Cruz de Tenerife por 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 4 de Ju 
lio de 192-4, se establezca otra en 
Las Palmas, con jurisdicción en el 
grupo Oriental de aquellas islas o 
jsea sobre las de Gran Canaria, 
Lanzarobe y Fuer te ven tura:

Considerando que si bien por el 
artículo 3.° del mencionado Reai 
decreto se preceptúa que dichas 
Juntas provinciales de Transportes 
se constituirán únicamente en las 
.capitales de provincia, es induda
ble que la centralización de los 
mencionados servicios en Santa 
jGruz de Tenerife puede producir 
retraso y perjuicios sensibles en 
el grupo oriental de las islas Ca
narias, por cuyo motivo la misma 
ley de 11 do Julio de 1912, al es
tablecer la capitalidad dei Archi
piélago Canario, •dispone una or
ganización en los servicios de la 
Administración, como si fueran dos 
provincias distintas, las Islas Orien
tales y las Occidentales:

Considerando que en Las Palmas 
existe un Delegado del Gobierno y 
las mismas representaciones oficia- 
Jes que en Santa Gruz de Tenerife, 
Jr jpo& Jas puales pueden constituir

se, bajo la presidencia de dicho De
legado, la Junta provincial de 
Tranportes que se interesa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitadlo- y 
disponer:

1.° Que se cree en Las Palmas 
una Junta provincial de Transpor
tes, que será presidida por el De
legado del Gobierno allí residen
te, y de la que formarán parte, co
mo Vocales, las representaciones 
oficiales a que se reitere el artícu
lo 3.° del Real decreto de 4 de Ju 
lio de 1924, cuya Junta tendrá su 
jurisdicción sobre las islas de Gran 
Canaria, Lanzarote y Fuertevenili
ra, para que todos los asuntos que 
se relacionen con la ejecución de 
lo prevenido en dicha Soberana dis
posición.

2.° Que la Junta provincial de 
Transpones de Santa Cruz de Te
nerife entienda en las mismos asun
tos que afecten a las islas del gru
po Occidental, 0 sean Tenerife, La 
Palma, Gomera e Hierro.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Mayo de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del Ministerio 

de Fomento*

Excmo. Sr,.: Vistos las expedientes 
incoados por los Pal runos, Maestros 
de Escuelas fundacionales y Congre
gaciones religiosas, solicitando sub
vención, de acuerdo con lo prevenido 
en la Real orden de 16 de Agosto ,cie 
1924 (Gaceta del 27):

Resultando que la cantidad de 
75.009 pesetas consignada para esta 
telase de atenciones en el capítulo i.*, 
sujfcuí© 1.*, concepto 6.* del presu
puesto de este Ministerio es insufi
ciente para otorgar subvención a to
dos los Maestros que, reuniendo las 
condiciones exigidas por la mencio
nada Real orden, solicitaron tal bene
ficio:

Resultando que, por tal circunstan
cia, para la distribución de dicho cré
dito precisa aplicar 1as preferenrias 
establecidas por la regla de la re 
petida Real orden de 16 de Agosto 
de T924:

Resul tando que de entre los sol id - 
tantes' los que mejores condiciones 
reúnen, con arreglo a las citadas pre
ferencias, son los. comprendidos en d  
estado adjunto, a quienes se asigna 
la cantidad que a cada cual corres
ponde, consistente en la diferencia 
entre el sueldo que disfrutan y e7 co
rrespondiente al de la última cate
goría del segundo escalafón:

Considerando, por io que respecta 
a las peticiones de los Maestros de 
Foronda (Alava),- Ríofrío (Granada), 
Tamarite de Litera (Huesca) y Aidaz 
(Navarra), que habiendo en cada lo
calidad dos Escuelas de Patronato, 
una de niños y otra de niñas, y sien
do obligatoria una sola de existencia 
mixta, parece lo más equitativo -sub
vencionar a dichos Maestros con la 
mitad de Ja cantidad que habría de 
otorgárseles en caso de ser una sola 
la Escuela de Patronato, ya que no 
es posible determinar cuáles son las 
susDluti vos de'las nacionales, y par
tiendo siempre de la suma total que 
abo ría la Fundación:

Considerando que si bien la. Maes
tra de Patronato de Nieva, de Cameros 
(Logroño), doña Valentina Sáenz Gar
cía, figura con menor cantidad que la 
que le corresponde ai final de la re
lación, ello es debido a ser la última- 
de las comprendidas en las reglas de 
preferencia a quienes alcanza el be
neficio, sin que éste llegue a la cifra 
que debería percibir, por agotarse 
con la suma que se le concede, el cré
dito presupuesto:

Vista la regia 6.a de tan repetida 
Real orden de 16 de Agosto de i 924, 

8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que con cargo al crédito de 75.000 
pesetas consignado en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto 6® del presu
puesto de ese Ministerio, y  a nombre 
de ios respectivos interesados, se li
bren con el carácter de subvenciones 
ipor la Grdenacién de Pagos tas can
tidades que a cada cual se asignan en 
el adjunto estado.

De Real oíd en lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
12 de May© de I9C88L

PRIMO m  RIVERA
Señor Subsecretario 'encargado de! 

Ministerio de Instrucción p i l l e a  y 
Artes. .
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por la Delegación de ese Mi
nisterio en Cataluña para la conver
sión  en permanente dél Comité pa
ritario circunstancial de tocineros de 
Barcelona:

Resultando que en reunión cele
brada el 25 de Septiembre último por 
dicho Comité, se adoptó por unanimi^ 
dad el acuerdo de convertirlo en per
manente: -■

Resultando jíjue, publicado eli opor
tuno edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia de Barcelona dé 30 de Sep
tiembre últim o, abrieñdo informa
ción pública, acudieron a ella la Cá
mara Mercantil y la Cámara de Co
mercio y Navegación, qu-e informan 
favorablemente la constitución del 
Comité permanente de que se trata:;

Resultando que la pelengación re
gional de ese Ministerio informa asi
mismo que procede llevar a cabo la 
conversión en permanente del actual 
Comité circunstancian:

Conáidefando que sé han cu mpIMo 
los requisitos señalados en él Real 
decreto de 5 de Octubre de 1922 y  
Real orden de 30 de Agosto últim o y  
demás disposiciones oomplerftentá- 
rias; que és unánime la opinión de 
los eüementos interesados y de ló§ 
que han acudido a la información, y  
que los Comités son organismos ne
cesarios para regularizar la vida del 
trabajo, evitar conflictos y  armoni
zar los intereses de patronos y  obre
r o s :

Oído el Consejo dé Trabajó,
S, M /él Rey (q. D. ^,) ha tenido 

a bien disponer:
i.° Se constituye en Barcelona 

un Comité paritario independiente y  
permanente de tocineros, que tendrá 
jurisdicción en todo el término m u- 
nicipail de dicha capital, y se com 
pondrá de tres Vocales patronos y  
,tres obreros, - más un Presidente, 
ajeno a la profesión, elegido por una
nimidad dé los seis Vocales, Si no 
llegasen a un acuerdo, lo nombrará 
ese Ministerio, a propuesta del Con
sejo de Trabajo,

2*° La primera elección se veri
ficará bajo la presidencia deil Dele
gado regional, y  se observarán los 
requisitos y  formas fijados en el ar
tículo 14 del Real decreto de 5 dé 
Octubre de 1922. El Delegado regio- 
ñall comunicará a ese Ministerio, tan 
luego como la elección tenga lug^ij, 
los nombres de. los elegidos y el del 
Presidente, sd los Vocales lo eligie
sen,'; •

8;* Eí Gomi|é paritario de; toci
nero^ de Barcelona entenderá en to
do lo relacionado con la  reglam en

tación del trabajo, retribución del 
mismo y arbitraje en las diferencias 
individuales o colectivas entre pa
tronos y obreros, sin perjuicio del 
derecho de unos y otros para solven
tar sus discordias privadas ante los 
Tribunales industriales u ordinarios.

4.° Los acuerdos del Comité de
berán ponerse en conocimiento del 
Delegado regional de ese Ministerio, 
quien podrá suspendemos si no se 
ajustasen a las leyes y disposiciones 
sociales’ La inspección para el cum 
plimiento de éstas seguirá atribuida 
a los mismos órganos que en la ac
tualidad.

5.° Contra los acuerdos de carác
ter particular que adopte eü Comité 
no se dará recurso alguno; pero si el 
acuerdo afecta a todo el gremio ó 
tiene carácter general, se podrá re
currir ante el Ministerio, por los in
teresados, en el plazo de ocho días, y 
por conducto de la Delegación re
gional, quien informará el recurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  • demás efectos. 
Dios guarde a V. I¿ muchos años. 
Madrid, 12 de Mayo de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del Ministerio

de T^abajo, Comercio e Industria.

lim ó. Sr.: Visto el expediente in 
coado por la D elegación Regional 
de ese M inisterio en Cataluña, pa
ra la constitución del Comité o Co
m ités paritarios perm anentes de las 
peluquerías de Barcelona y su ra 
dio:

Resultando que la Sociedad de 
Pelqueros y Barberos de las afue
ras de Barcelona y la Sociedad 
Unión de Maestros Barberos de las 
afueras, presentaron instancia en 
solicitud de dos Comités que regu
len el trabajo de los expresados 
establecim ientos:

Resultando que, por acuerdo de 
la D elegación regional, se celebró 
upa reunión del .Comité paritario; 

.circunstancial de Peluqueros y  
Barberos de Barcelona, m  cuya 
junta se acordó por unanimidad:
1,°, declarar que es de necesidad  
absoluta que el Comité circunstan
cial se convierta en perm anente;
2,°, que se constituya con los m is
mos elem entos y "objeto que «bl ac
ial Comité; 3.®, que sea el Tínico 
para Barcelona y su radio: .

Resultando que la D elegación  
regional, en vista  de que algunos 
peluqueros de las afueras, teñían  
presentadas las instancias a que

antes se a hecho referencia, acor
dó abrir una información pública 
llamando por medio de edictos y 
término de veinte días a cuantos 
elementos interesados en la cues
tión siquiera informar, cuyo edic
to, a más de insertarse en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Barcelona de 30 de Septiembre de 
1924, fué remitido por copia al Pre
sidente del Fomento del Trabajo 
Nacional, al de la Liga de Defensa 
industrial y a la Federación de Pa
tronos peluqueros y barberos d® 
Barcelona y pueblos limítrofes, So
ciedad de maestros barberos de las 
afueras de Barcelona y Sindicato li
bre profesional de Oficiales peluque
ros y  barberos de Barcelona:

Resultando que la Cámara Mer
cantil de dicha capital informa eif 
sentido favorable a la constitución  
del Comité:

Resultando que lo mismo hace 
la Unión Gremial, añadiendo que 
el Comité debe ser uno solo, con 
cuyo criterio coinciden los infor
m es de los Sindicatos libres pro
fesionales de los empleados de Ban
ca y Bolsa, Oficiales peluqueros y  
barberos, Empleados y obreros de 
la Catalana del Gas y Electricidad, 
Profesional mercantil, Artes Grá
ficas, Doradores, Camareros, Pana
deros, Cocineros, M etalúrgicos, 
Constructores de pianos, Ayudan
tes de cocina, Oficios varios, Va
queros, Pelleteros, Productos quí
m icos, Ramo del Agua y Encarga
dos de fábricas de caucho y sim i
lares:

Resultando que también opina  
que debe ser uno solo el Comité 
permanente en cuestión la Federa
ción de Patronos peluqueros y bar-* 
beros de Barcelona y pueblos li
mítrofes;: .

Resultando que la Sociedad de 
Oficiales peluqueros y barberos d® 
las afueras de Barcelona informa 
en sentido de que déberí ser dos los 
Comits que se constituyan:. uno 
para el casco <1*6 la ciudad,, y otro 
para los alrededores, criterio, qué 
hace suyo la Unión de Maestro® 
barberos de la s . afueras de Barce
lona y la U n ión . de Maestros bar
beros de Barcelona, barriadas d® 
San Andrés y Sagrera:

Resultando que la Cámara Oficial do 
Industria se limita, en el punto con
creto de la creación del Comité, a iii— 
formar favorablemente, sin expresar 
¿i:han de ser uno o dos, añadíend® 
extensas consideraciones acerca de h, 
conveniencia de establecer la sindica
ción profesional obligatoria:

Bsfcul tundo que 1 a De lega ción r
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giooa) informa en sentido de que, 
previa fijación de lo que ha de esti
marse como casco y como extrarradio 
de Barcelona, se constituyan dos Co
rniles paritarios o, en otro caso, for
marlos a base de la clasificación de 
dos categorías de eatableciimientos, los 
/de lujo y los destinados a la clase h u 
milde, efectuándose la distinción me
diante plebiscito, partiendo de las 
cuotas de contribución o de las ta ri
fas de los servicios:

Considerando que de todos! los in 
formes que constan en el expediente 
se desprende la necesidad, i.nánirne- 
: mente sentida, de crear, con carácter 
permanente, el Comité paritario  que 
■regule el trabajo cu la industria de 
'peluquerías y barberías de Barcelo
n a ,  surgiendo la discrepancia acerca 
de si han de ser dos o uno los Comi

t é s  que se eonlituyan, pues mientras 
algunos patronos y obreros de las 
afueras de la capital citada y oí in- 

' forme del Delegado regional se pro
nuncian po r la creación de dos Comi
tés, el resto, más numeroso, de las 
¡colectividades que han acudido a  la 
información, sostiene que debe ser 
-uno soto el Comité que se forme:

Considerando que las razones adu
cidas por los partidarios de la crea
ción de dos Comités, aunque avaladas 
por el autorizado informe de la De
legación regional, no parecen sufi
cientes para adoptar tal solución, en 
prim er lugar, porque dada 1a. índole 
de la industria de peluquerías y b a r
b e r ía s / la  existencia de dos Comités 
/ha de producir una pugna de in tere- 
jses que o dará lugar a continuos oon- 
• flictos o acabará por desvirtuar y anu
dar la eficacia de aquellos organismos, 
¡cuya finalidad prim ordial e¡s lograr la 
¡posible armonía de los elementos que 
Intervienen en la  producción; y en se_ 
Jgundo lugar, porque el problema plan
teado por la discrepancia de criterio 
ftntes apuntada es más aparente que 

> ea l:
Considerando que, además de la 81- 

Jficuitad de fijar en la industria en 
Cuestión, y  pana efectos sociales, loe 
lím ites del casco y extrarradio de una 
k ran  ciudad, dificultad que en otras 
Industrias quizá no exista, se  da otro 
^convenien te , y  es el hecho de que 
&n la parte céntrica de Barcelona, co
mo en todas las urbes populosas, exis
ten barriadas antiguas y en ellas pe
luquerías modestas, frecuentadas por 
personas dé humilde condición y con 
características análogas a la de la pe
ni fría, 3o cual vendría a complicar el 
problema de clasificar estos estable
cimientos, porque no podría aplicarse 
si e n te ro  de su situación tope gráfica:

Considerando que las soluciones

apuntadas en el informe dei Delegado 
regional para clasificar los estableci
mientos en. cuestión no alcanzarían 
eficacia, porque el plebiscito por me
dio del grSmio y  a  base de la cuota 
de contribución podría burlarse pi
diendo los establecimientos alertados 
por la distinción el aumento de su 
cuota; aparte de que no es criterio 
acertado confundir los efectos fisca
les con problemas de la índole del 
que este expediente plantea, confu
sión que desnaturaliza su carácter y 
puede dar lugar a competencias -des
leales, ocurriendo lo propio con la 
otra solución a base de la«s¡ tarifas que 
cada establecimiento cobre al p ú 
blico:

Considerando que no obstante la 
doctrina que se acaba de exponer, es 
un hecho cierto que los elementos pa
tronales y obreros de la industria en 
cuestión están divididos en Asociacio
nes diversas, constituidas unas por los 
que ejercen... su industria en lo l^ie se ; 
llama centro de Barcalona y  otras en 
las denominadas afueras, que son los 
antiguos pueblos agregados a la ca- ; 
pítal, lo que impone ,1a necesidad de 
que todos esos elementos estén igual
mente representados en el Comité, 
porque así ¡se atiende a la finalidad 
de estos organismos, que es agrupar 
a todos los interesados en la indus
tr ia :

Considerando que las peluquerías 
de Barcelona no han tenido hasta aho
ra  Comité paritario permanente, por 
lo cual ha de partirse,, para su crea
ción, de los preceptos del Real decreto 
de 5 de Octubre da 1922  y disposicio
nes concordantes:

Oído ©J Consejo de Tmbajo,
€L M. el Bey {q. D„ g.) ha tenido a 

Mea disponer :
1.* Se constituye en Barcelona un 

Oomilé paritario independiente de pe
luqueros y barberos, que, e m  cauáetor 
permanente, tendrá jurisdicción en  
todo el término m untepai da dicha 
capital.

Está' -Comité se im p on d rá de 1 
doce id eales patronos y  doce obreros, j 
de los e&ales, seis- y seis, respectiva
mente, los elegirán tos que ejeram  su  
Industria o presten su trabajo en ¡el 
centro do Barcelona, y los otros seis 
y  seis, tam bién respectivamente* serán 
nombrados por los que tengan sus es
tablecimientos o presten sus servicios 
en los seis pueblos agregados a la ca
pital de referencia. El Presidente de 
este Comité tendrá que ser forzosa
m ente ajeno a las profesiones rep re
sentadas y lo elegirán los 24 Vocales 
por unanimidad. Si ésta no se logra

se, lo nom brará ese- Ministerio, & pro
puesta del Consejo de T**aíhjo

3.° Las prim eras elecciones m  > 
rificarán bajo la pressdmácia dei De
legado regional de ese M is te r io  en 
Cataluña, y se observarán en e l t e  ios 
requisitos y formas fija rte  en el ar
tículo 14 dei Real decreto de ¡5 de. *je- 
ínbre de 1922. Sá, «, juicio ese la Dele
gación regiomal, existiese u n  número 
importante de patronos u obreros no 
-asociados, podrá aplicar para  estas 
elecciones el artículo 4.** dei fea l de
creto de 6 de Septiembre de ItoM, E'l 
Delegado regional comunicará al Mi
nisterio, tan luego como la elección 
tenga lugar, los nombres de los elegi
dos y e! del Presidente, u  los VocahíH 
i© nombrasen.

.4." £ í Comité paritario  ue pe lu 
q u e a s  y barbeles de Barcekmm enten
derá  en todo í© rei.&eio.tmde con fri re- 
g!ei,mouteción del trebajo, reliibueren 
del mismo y arb i t  ra je en las -
cías individuales' o eolrel.rere entre 
patronos y o.brems, sin perjuicio dei 
derecho de u¡ra©¡$ y ©iras para solven
tar sus discordias privadas ante ios 

• Tribunales íe d u s tm ie s  u rirMi nartor.
5.° Los acuerdos dei Comité debe

rán  ponerse en conocimiento del De
legad© regioasai de ese Mtoisterio en

. Cataluña* qumit podrá suspenderías, si 
no se ajustasen a. i as leyes y  disposi- 
céouíes sociales.. La :inspee*vi«m para  el 
cumplimiento d©'-éstas seguirá a*frn... 
huida -a los a i s r o  órganos que en !a 
actualidad.

6.° C o o to  t e  a/cuerdos t e  carre 
te* particu lar que a to jm  ai Grmúto no 
se dará recurso algmncq pero si el 
acuerdo 'afreta at todo el gremio © 1. le
ne cairáeier gm em t, m ' podrá cwu<rei:c '

eJ Ministerio por tos 
en ei pías© de wh¡u d t e  y pj¡^éa%dur- 
to de im Detegaoié© fogio&ai, qiMeai m- 
formará- ^  ¡recurso. ' '

Dá Real often to diga % V. I. para 
: M ; conoctetout© y  demias ©ffeetas. D t e  
■guarde a  V, f .  aiuBv'MáfrKi, '
«  de May©: 4*--4SSSk •

PRIMO JD®2 mVERA .

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo, Comeres© © Infesúm

Ilmo. S r. :  Correspondiendo a  la in 
citación hecha por el Gobierno fran 
cés, con ocasión de las solemnidades 

: y  el Congreso con que ha  de conme
morarse en París, del 25 a l  28 del co
rrien te  mes de Mayo, el centenario 
del nacimiento del ilustre neurólogo, 
Doctor Charéet, -

( S. M. el Bey  Cq. D. g>) há, tenido á
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¡bien designar al Catedrático de Pato
logía Médíea, en la Facultad de jfe á í-  
cina ele Madrid, Doctor D: Antonio. Si- 
monena, pára que, como Delegado ofi
cial, represente a ese Ministerio en 
los expresadVir Congreso y  solemnida
des., siendo asimismo la voluntad de 
S. M. que la cluración de esta< comi
sión oficial no exceda de los días 
comprendidos entre las fechas 23 y 
31 del actual,

De Real otden lo digo a V. L  para 
su conocimiento y. efectos', Dios guar
de a Y , I. muchos anos. Madrid, 14 
de May'o de 1925.

‘ PRIMÓ D S; R IVERA

Señor Subsecretario encargado del 
M inisterio de Instrucción pública y 

: Bellas Artes.

limo. S r.: Vista la Real orden del 
Ministerio...d e . Estado,:. por la que ©o- 
xnunica la invitación del Gobierno de 
Ita lia  para que se designe le repre
sentación que haya de concurrir al 
Jubileo escolar que ha de celebrarse 
en Pavía durante los días, 20 al 22- del 
corriente,.

8. M. el Re y  fq. E. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:.

1.° Que la representación de Es- 
.paña en el referido acto se ostente 
por él Exorno. Sr. Embajador cerca ' 
deí Qüirinal.

Que- como Delegado oficial del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, asista D. Miguel Allué y 
Salvador al índicadb Congreso, con la 
remuneración * p o r . todos7 les gastos 
que se fe  originen de 2.000 pesetas, 
con: cargo M^capítUlb artículo 3 > , ' 
concepto 1.° del presupuesto del De- 
partamento^ de librarse
á  su nombre, te iueargo a la Tesore
ría GentraL 

3.° Que/este representan te se, in
corpore, con ía consideración de tal, 
tanto a la Delegación encomendada al 
Sr. Embajador como a la Comisión 
hombrada por la Universidad de Mur
cia con la autorización del Ministerio 
'de Instrucción públiea y Bellas Artes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
’eu conocimiento y  efectos/Dios guar
de a Y . I. muchos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1925,

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes,

Excmo. S r .: Impuesta por el Subse
cretario del Ministerio d^ la Gober

nación,, en virtud de expediente* la co
rrección de separación del serv ic ia . al 
Portero tercerov.que servía, en Conreos, 
Ferm ín Jiménez Pérez, número 081 del 
Escalafón,.

&: M. el Rey. (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea baja definitiva en 
el Escalafón del Cuerpo- de. Porteras de 
los Min isleñas civiles,
• De Real orden lo digo a. Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de, a Y., K  muchos años.. Madrid* Id  de 
.-Mayo de 192.5,

p. o.,
M USLERA

Señares Subsecretaría del Mimsterio 
da la. .Gobernación y  ■ Gfisi&l Mayor 

la Jefatura del Gobierno.,

: Excmov Sr.: Por no haberse presen
tado a tomar' posesión de sus desti
nos,

B, M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien -disponer' soan declarados, cesan
tes los Porteros cesantes reingresados 
del Ministerio de Gracia y Justicia, 
tercero Cipriano Ruiz López y quinto 
Alfonso Tena Martín, con fechas 29 de 
A bril último y í l  de Febrero último,. 
res])ectivamehté, debiendo 'hacerse las 
anotaciones correspondientes en sus 
expedientes personales, a los efectos 
de derecho a ser colocados nuevamen
te o de baja en el escalafón.
: Es asimismo la volunta# de-S. M. 
se manifieste al Ministerio de Gracia y 
Justicia que cuando un Portero, sea 
reingresado o no, no se presente a to
mar posesión del destino para que ha
ya sido nombrado,, debe declarársele 
pesiante por el mismo M in isterio  y,, 
además, incluirlo en 1& relación* de 
bajas mensual.
’ De Real orden lo digo a  Y v  E. para 
s u ; conoeimientn y  efectos. Dios guar
do a Y. E. muchos apon,- Ma:drid,: ío  de 
Mayo de 1925.

P. D.,

MUSLERA

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Oficial Ma
yor de lia Jefatura del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GOBERNACION

REALES ORDENES 

Exorno. Sr.: P a ra  ev itar los per
ju ic ios  com ercia les de algunos in
troductores de substancias tóxicas

que se han d irig ido a éste M in ia» 
terio  solic itando una, aclaración  •& 
da ú Itim a d isposición  prom ulgm ía 
sobro  im portación  de estas substan
cias,

S. M. el R ey  (,q. D. g .) se ha ser
vido. di aponer:

Que la Real orden de 25 de M arzo 
últim o, re la tiva  a Ha restricc ión  a. 
tres k ilos en las im poortackm es Ge 
opio, coca, sus a 'ca lo id e i, sales y 
derivados, se- aplicará solamente en 
aquellos* casos en que la Dirección 
genera l de Sanidad lo estim e opor
tuno por Ha garantía que o frezcan  
los demandantes.
* De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a -V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Mayo de 1925.

El Subsecretario enonrgnflo c!el despacho;

M ARTIN EZ ANIDO

Señor D irec to r genera l de1 Sanidad.

Timo. Sr.: S. M. el R ey (q . D. g.> 
h a  tenido a Men nom brar' el T ribu - 
nal que ha de actuar en los- exám e
nes- convocados/ con fecha- 15. Úe 
A b ril de í ^  \Ghmm  del 10)r para 
Alum nos in ternos y  F-rBcticantels- dv 
Ha Beneficencias genera l, étiyo T r i - '  
bunal lo  form arán  tés- snñore^ s í-  
gu ten tes : D, F ra n c is c o ; López F  an
do, Decano Jefe  de la Beneíiccncia ' 
general, com o P residen te; Vocales, 
los Médicos de número de dicho Cuer
po, 1>. Josó M aría Bm ii F o rta ch a  
D. Manuel B astos-A n sart, que hará 
las veces ám S ecretario , y  Suplen
tes, D. S a lv a d »  Afbasans y  í ) .  Jos#  
3s-g®¡rla G a fe ll»O A  
? Real Ib a Y. L p&r#
su m n^cim iem to y  dem ás é f e d ó ^  
D i^ /  ar V f I. üsactros affosrí
W $m m  M ayom  192Tv.

f f i  S n b ^cw f»r*o  encargado cíel despacho,

M AR TIN E Z  AN ID O

Señor D irec tor general de Adm inis
tración .

lim o . Sr.: S. M. el R ey  Cq. D. g.)] 
ha ten ido a bien nom brar el T r i 
bunal que ha de actuar en las opo«> 
siciones para la plaza de Farm a^ 
ceutico de la Beneficencia general* 
convocadas con fecha 15 de Abril del 
corriente año (G a c e t a  del 18), cu
yo Tribunal lo form arán  los seño-< 
res sigu ien tes:

D. Francisco López Fando, D e
cano Jefe facu lta tivo  de la B en e fi
cencia general, como, ¿res id en te ; y 

V oca les: D. José Rodríguez G on
zález y D. R afael F o lc li Andrcu,
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Catedráticos numerarios de la Fa
cultad de Farmacia; D. Manull 
Arredondo, Médico de número de 
la Beneficencia general; D. Luis 
Pérez Albéniz, Farmacéutico de los 
Hospitales de Beneficencia provin
cial, y D. Ricardo Ruiz Ocaña, Far
macéutico; este último como su
plente.

De Real orden lo digo a y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho. 

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Admi
nistración.

El artículo 233 del Estatuto muni
cipal divide a l os Secretarios de 
Ayuntamientos en dos. categorías, 
incluyendo en la primera a quienes 
desempeñan sus cargos en cabezas 
de partido judicial y .Municipios de 
más de 4.000 habitantes; el artícu- ~ 
-lo 37 del Reglamento de Empleados 
municipales establece la escala de 
sueldos mínimos de los Secretarios, 
atendiendo al número de habitantes 
de cada Municipio, sin especificar su 
categoría; y ante las consultas e le - : 
vadas por diversas .Corporaciones y 
Secretarios, se declaró en Real or
den fecha 2 de Marzo último que los 
Secretarios de Ayuntamientos que 
$ean cabeza de partido judicial, aun
que no tengan 4.000 habitantes, per
cibirán 5.000 pesetas de sueldo.

Posteriormente, algunos Ayunta
mientos incluidos en aquel caso han 
expuesto la imposibilidad de satisfa- 
frer el expresado haber, dado lo exi
gu o  de su presupuesto; y  en va vir
tud, teniendo en cuenta - lo expuesto 
m  el artículo 226, párrafo ultimo, 
d el Estatuto municipal, y en el ar

tículo 41 del Reglamento antes men
cionado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido disponer que mientras no sé 
constituya la Agrupación forzosa de 
Ayuntamientos prevenida en Jos in
dicados textos legales, los que sean 
cabeza de partido judicial, tengan 
menos de 4.000 habitantes y cuenten 
con presupuesto no superior a 25.000 
pesetas anuales sólo estarán obliga
dos a satisfacer a sus respectivos 
Secretarios la cantidad que hayan 
consignado a ese fin en el presupaes. 
to corriente, lo que no será óbice a 
que dichos funcionarios pertenezcan 
a la prmera categoría de su Cuerpo.

Es asimismo Ha voluntad de S. M. 
que cuando se produzca-alguaa va
cante en dichas Secretarías y quede 
desierto el Concurso correspondiente, 
pueda anunciarse el segunda entre 
Secretarios de segunda categoría, si - 
bien en este caso el que sea desig
nado no pasará a la categoría pri
mera, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de Emplea
dos municipales.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Mayo de 
1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador de la provincia de...

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta ‘ del 5), se ha 
servido conceder un mes de licen- 

: cia por enfermo y con todo el suel
do al Capataz de Telégrafos don 
Francisco Martín y Rodríguez,; con

destinó en la Sección dé Granada, 
entendiéndose que. el interesado 
empieza a hacer uso de la misma 
desde el día en que reciba la orden7 
de concesión, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 36 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con- 
fcrida, lo digo a y . S. para fcu co
nocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. . S. muchos, años. Madrid; ’ 1Ó 
de Mayo de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Je-* 
fe de la Sección de Granada.

S. M. el R e y  (q. D. g ,), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se ha 
servido conceder un mes de 1 icen-* 
cia por enfermo y con todo el suel- 
do al Repartidor de tercera de Te
légrafos D. Santiago Viniegra y. 
Moreno, con destino en Nájera (Lo-, 
groño), debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha, 6 del, 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición 8.a de la Real 
orden de 12 de Diciembre, que sé 
menciona. . .

De Real orden, en virtud d.e la 
delegación especial que tengo con
ferida, 10 digo a Y. S.‘ para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años, Madrid, 16 
de Mayo de 1925. ; /

El Director general.

■ TAFUR : 

Señores Ordenador de Pagos y de- 
fe de la Sección de Logroño.

Sucesores dé Rivadeneyra (S. A.). P aseo de San Vicente, i20. Tel. J--376.


